JUICIO N° 3: Pérez v/s Maturana

Informe de la Fiscalía.
Frase Acusadora: “No es necesario recurrir a fundamentos biologicistas para hablar de la constitución del conocimiento humano.”

Acusador: Carlos Pérez Soto

Acusado: Humberto Maturana Romecín

Fiscales: Carolina Barrios, Paola Calderón, Karen Cubillos, Diego Fuentes, Gastón Ocampo, Silvana Salvatierra.

ARGUMENTACION.

Nuestra argumentación como fiscalía siguió tres lineas principales:

-
En primer lugar, la fiscalía intentó demostrar que las bases biológicas de la teoría de Maturana presentan ciertas incoherencias internas que hacen que Maturana se entrampe con su propia teoría al recurrir a fundamentos biologicistas para hablar de la constitución del conocimiento humano. 

Partimos con el Determinismo Estructural, fundamento de la teoría de Maturana para comprender el Fenómeno del Conocer. Según Maturana somos seres determinados estructuralmente, es decir, estamos determinados por una estructura inicial, que nos condiciona, en nuestro caso la biológica. Aplicado al conocer, nuestra estructura nos impediría conocer más allá de lo que ella misma nos permite. 

Apoyados en los planteamientos de Carlos Pérez, como fiscalía señalamos que si lo que conocemos no es más que lo que nuestra estructura nos permite conocer, no podemos conocer nada excepto a nosotros mismos y a nuestra única y propia manera de conocer. A partir de esto planteamos la siguiente pregunta: ¿cómo es posible hablar de un otro (sea  persona, animal o cosa), si no podemos conocer certeramente nada fuera de nosotros mismos? 

Dimos a conocer que para Maturana, esta interrogante se soluciona con el observador, pues es este el que realiza la distinción. Aquí, expusimos la inconsistencia del concepto de observador, ya que el sujeto NO puede ser distinguido como tal por un observador, pues este también es un sujeto que necesita ser distinguido como tal... por otro observador, que como sujeto que es, necesita ser distinguido como tal... por otro observador... y así eternamente. 

Luego, planteamos más interrogantes al jurado relacionadas con la noción de observador: ¿cómo es posible hablar de un observador, si lo que observa también está determinado estructuralmente? ¿Cómo puede este saber o decir algo sobre otro?.  Tras esto, como fiscalía expusimos los dichos textuales de nuestro cliente al respecto: “aceptar la idea de determinismo estructural impide que los observadores puedan predicar algo sobre cualquier otra cosa que no sea su propia estructura. El supuesto de que eso otro tiene una estructura propia, es gratuito. Un observador no puede saber nada sobre lo otro, todo lo que sabe lo sabe sobre sí mismo, todo lo que dice sobre otra cosa puede ser una ilusión. Los observadores no observan, se limitan a explicitar sus propios estados atribuyéndole la calidad de distinción, proyectan sus propios estados como si fueran distinciones de algo.”
Continuamos la exposición de nuestros argumentos cuestionando la idea de Acoplamiento Estructural, que según Maturana resulta de una serie de gatillados (o perturbaciones) entre una estructura y otra o entre una estructura y el medio. Dice él que, cuando existe una coexistencia no destructiva y estos gatillados mutuos empiezan a ser parte de las dinámicas internas mutuas, entonces, hay acoplamiento. 

Pero, según Pérez, la posibilidad de que se den estos acoplamientos es fortuita, azarosa; puede ocurrir o no. No hay necesidad alguna de que ocurra.  El determinismo estructural obliga a pensar que la posibilidad del acoplamiento es simplemente probabilística, pues las estructuras sólo aceptan una determinación interna. Entonces, si la posibilidad que se produzca acoplamiento entre dos estructuras es baja; la posibilidad de que se produzcan acoplamientos recurrentes, es aún menor (y mientras más larga sea la recurrencia, más disminuye esta posibilidad).

Así, pusimos en duda, algunos conceptos básicos de la teoría de Maturana: el determinismo estructural, el observador y la posibilidad de acoplamiento estructural. Es decir, pusimos en evidencia la existencia de lo que Pérez denomina los “saltos lógicos” de la teoría, lo que ocurre cuando un desarrollo no es llevado a cabo satisfactoriamente y su conclusión se usa como punto de partida al paso siguiente y cuya consecuencia es que la transición de lo biológico a lo social no se produce. Por lo tanto, en palabras de Pérez, “las concepciones sobre los fenómenos sociales deben ser consideradas desde sí mismas, sin la autoridad que les presta su fundamento biológico.” 
En último término, Pérez se refiere a los saltos lógicos como las incoherencias internas en las bases biológicas del conocimiento cuya existencia intentó la fiscalía demostrar al jurado con los argumentos ya presentados.
· Una segunda linea argumental se refirió a criticar y poner de relieve el carácter tautológico o circular de la teoría de Maturana. 

· Expusimos que ante las críticas, la única respuesta que el Sr. Maturana esgrime son meras constataciones. Para esto dimos algunos ejemplos: 

· Ante la pregunta de cómo es que las unidades llegan a acoplarse recurrentemente, la respuesta de Maturana es que estaba en ellas la posibilidad de hacerlo. Y, ¿cómo lo sabemos?. Porque de hecho se acoplaron, responde. 

· El paso desde la célula a los pluricelulares, pues Maturana asume los pluricelulares como un hecho (“de hecho existen los pluricelulares”), no explicando este paso, ya que no sería posible la existencia de los pluricelulares desde el determinismo estructural de la célula.

Según nuestro cliente, la biología del conocimiento simplemente enumera las cosas, de manera circular. Se limita a constatar que lo que es, es... y no puede dar cuenta de cómo ha llegado ser: “de hecho se acoplaron”, “de hecho hay vida”, “de hecho hay lenguaje”. El argumento de Maturana no es más que una tautología, o sea se explica a sí mismo. Es circular y, utilizando conceptos maturanistas, no genera el fenómeno que dice generar sino que simplemente lo constata, simplemente lo describe. 

-
Un tercer argumento fue expuesto tanto por la fiscalía, como por el testigo Sr. Hugo Ochoa
, consistente en dejar en claro que lo biológico NO constituye el conocimiento humano, sino que sólo lo posibilita.

Como fiscalía señalamos que lo que estaba en juego no era la importancia de lo biológico, pues planteamos que efectivamente la estructura biológica permite y posibilita el conocimiento humano... pero queríamos dejar en claro que no lo constituye.  Importante para clarificar este punto, fue realizar la distinción entre “condición” y “causa” que realizó el Sr. Ochoa; distinción que Maturana no realiza. La condición, posibilita algo, en cambio la causa lo constituye (es un principio constituitivo). Por lo tanto la condición es suplible, puede ser reemplazable por otras condiciones. Este sería el caso de lo biológico. Un ejemplo de esto fue aportado por nuestro testigo: “Para realizar un viaje al extranjero se necesita dinero (condición), sin embargo esta condición es suplible (me pueden regalar los pasajes, me puede llevar un amigo); siguiendo esto, podemos decir que no es el hecho de tener dinero el que origina el viaje, sino que sólo lo posibilita”. Extrapolando al conocimiento humano, no es lo biológico lo que origina o constituye el conocimiento, sino que posibilita su constitución.

Este argumento fue confirmado en las contrargumentaciones, al señalar la defensa que el conocimiento está en el encuentro, se constituye en el consenso, por lo que como fiscales afirmamos que basta con llegar a ese punto para hablar de la constitución del conocimiento humano y no es necesario entonces recurrir a fundamentos biologicistas, que además presentan incoherencias internas y se explican tautológicamente. 
COMENTARIOS.

En primer lugar, creemos que se llegó a establecer la concordancia entre las partes de que lo biológico no es causa del conocimiento humano (idea que por cierto nunca planteamos), pero que el mecanismo generativo que propone Maturana no explica realmente lo que pretende explicar: “No genera el fenómeno que dice generar, sino que simplemente lo constata.” Siempre se cae en lo descriptivo y circular.  

También se llegó al consenso de que efectivamente lo biológico posibilita el conocimiento, pero este no se constituye sino en el encuentro. 

· Sin embargo, creemos que el consenso en estos dos aspectos  se debe en gran parte a que la frase acusadora no era la más apropiada para plantear el juicio, pues daba pie, por un lado, a muchas sutilezas argumentativas, y, por otro, le impidió al grupo defensor realizar una buena defensa al no poder relacionar claramente la frase con los planteamientos de Maturana y, por lo tanto, no encontrar en estos los argumentos para defender a Maturana de algo que, en palabras de la defensa, Maturana nunca planteó.

Otro punto que queremos destacar es que creemos que las nociones posteriores al Arbol del Conocimiento planteadas por Maturana son sumamente rescatables y atingentes a la discusión actual, como la idea de que el lenguaje construye realidad o la forma de  concebir el sistema social, pero que en los fundamentos biológicos expuestos en el Arbol del Conocimiento existen algunos aspectos que podrían ser revisados y no simplemente aceptados ahora que Maturana es considerado una autoridad en la materia. 

Además nos pareció sumamente interesante el tipo de juicio pues no se  contraponían dos teorías como en los anteriores, situación que en ocasiones hacia parecer sin sentido los juicios pues cada parte hablaba de cosas radicalmente distintas. En este caso se buscaron las incoherencias internas desde la misma teoría de Maturana, lo que realmente puede producir una reflexión teórica provechosa y que conduzca al mejoramiento de las teorías.

Así mismo concordamos con el grupo defensor en la dificultad para, en un lapso de tiempo tan breve, zanjar la discusión y clarificar una teoría tan compleja y que plantea cambios tan radicales en la manera de entender y ver la realidad, el ser humano y los fenómenos sociales. Además creemos que debió existir una mayor y mejor base conceptual y teórica del resto del curso antes del juicio, pues así se hubiera evitado que gran parte de la exposición inicial de la defensa estuviera orientada a exponer los conceptos principales de la teoría de Maturana.

Por último queremos rescatar el aporte de los testigos, la dinámica del juicio, la participación del curso y la motivación de las partes por el conocer más que por la competencia, en especial la claridad con que el grupo defensor expuso los conceptos principales de Maturana.  Vayan para todos ellos nuestras felicitaciones. 
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